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y don JQSé Ranlírez QalTOte, y como cómplice don ADltonlo
Pére¡; Fe-rnández, y que son responsables subsidiarios de las
multas qUe despues se dirán las entidades «Comauto, S. A:». y
«Automóviles y Transportes Guira.1», respecto de 1ms sanciones
impuestas a don Llüs Guiral Guarga y don Octavl0 Flores Cano,
y los Agentes de Aduanas don Juan Fornesa PUigdemasa y
«Vaquera Cuche y Martín, S. A.», respecto del importe de hrs
multas qUe se imponen ;,¡, los responsables directos de la:"
infra-cciones.

Tercero.--Que €11 ambas infracciones es de apreciar la a~ra

'vante séptima del articulo 18 por u:>ner establecimIento, abierto,
respecto de don Luís Guiral Guarga.

Cua:rto.-Imponer 1:1. sanción pr.íneipal de multa (>11 la forma
giguiente:

Por la primera infl'ace1on: A don Luis Guira! Guarga. 356.000
pesetas; a don Octavtc Flore.". Cuno. don Ramón Juneosa Val1
oona y don J\lltonio Ol18eS Saumell, lil, cada uno de ellos la
(~ant1dad de 3il ,333 pesetas, y a don Antünio Pérez Fernández
la cantidad de 155.667.

Por la segunda infrHce1ún; A don Luis Ouiral Guarga la
eantidad de 426.435 pesetas. y a don Octa.vio Flor~ Cano, don
Ramón Juncosa Vallbonu; y don José Rarnírez Garrote, a cada
[mo de ellos la cantidad de 363.223 pesetas, y a. don José Pérez
:Fernández la cantidad de 181.607 pesetas; imponer igualmente
a los sancionados en este exPediente la sanción subsldiari31 de
prlv.a.c16n de libertad para el caso de insolvencia y en la. forma
legal.

Qnlnto.-Que no l:ia lugar al comiso de los automóviles: OlJjeto
de lB' presente infracción, qUe deberán ser devueltos a sus le
gitimos propietarios,

sexto.-Absolver de toda responsabilidad a los restantes en
cartados en este expediente.

Séptimo.--otlciar al Juzgado de Primera Instancia e tns·
trucción de Mahón, que conoce de los autos de juicio ejeeUitlvo
número 13/67, promovido por don Luis Guiral Guarga contra
el Banco Comercial de Menorca, a fin de que si la. sentencia
dictada €U 3 de mayo de 1967, al conocer del citado juiciO
ejecutivo, reconoció a don Luis Ouiral Guarga el derecho a
cobra:r la cantid.ad d.e un millón quinientas mil pesetas, impOrte
de la letra librada por don AntQnio Olivares López, como Admi~
nJstrador de «EroBa», sea retenida. la citada cantidaa a dispo
sición de este TrihlU1al, y

Qctavo.--Que ha lugar a: la concesión de premio a los apre
hensores; igualmen1:e se declara que no ha. lugar a la prueba.
propuesta en esta seglmda instancia.»

Asilmsmo se les comunica que contra el exprésacto fs:llo
pueden recurrh' en via contencioso-admín1strativa ente el Tri
bunal Supremo de Justicia en el plazo de dos meses, contados
desde '.el siguiente al de la presente comunicación, al.gnificando
que dICho recurso no suspende la ejecución de los pronuncia
mientos dictados en este fallo (caso primero, aTtIculo 85. de
la Ley).

Lo que se publica en el «Bolt>tin Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de
Procedimiento Económ'Íco-Adminlsl:rativo, de 26 de noviemlxe
de 1969.

Madrid, 26 de febrero de lS70.-El Secretario del Tribunal.
1,2&l-E.

Convocado el oportuno concurso para la adquisición de lOo
cales o solar fué declaradó desierto pOr no presentarse propO
siciones aceptables, obteniéndose ]a autorización para la ad
quisición por gestión directa

Merced 11 las gestione~ l'eah'ladR'; han pndjdo obtenerse of-er~

ta. del siguiente solar:
Solar propíedad de don Antonío Domeneelt Coll. de quinien

tos cincuenta y un metros cuadradO!-} con cuarenta y cinco
<iecimetros, sito en la calle General Sanjurjo, números cuatro
y cinco. de Puerto de Pollen::>a tBaleares),por considerar que
las condlciones especiales de dicho solar 10 califican de únko
pa.ra la ubica.ción de los servicios en la referida localidad.

¡,a Dirección General del Patrimonio del Estado y la Inter
vención General de la Administrue-ión del Estado informan
que considerun procedente expresar su conformidad a la ad·
quisición de acuerdo con lo dispuesto en el articulo cuarenta y
tres, apartado b) de la Ley de Entidadei'> Estatales Autónomas,
por considerar tal solar l:mico apto para l::¡, finalidad a que se
destina.

En consideración a. lo expuesto, a propuesta del Ministro
de la Gobernación. p1'2via delíl.)f'I'ac¡ón del Consejo de Minis
tros en su reunión del dia veinte de febrero de mil novecien·
tos !'lJ;'-tenta.

DfSPONCO.

ArtIculo pl'¡mero.-D~ L'onforrrlitia-d ~'on lo establecido en
el articulo cuarenta .Y tres. apartado lJ) <le la Le)' de- veIntiséis
de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho de Régimen
Jurtdlco de Entidades Estatale~ Autónomas, se autoriza a la
Caja Postal de Ahorros para ~~dquirir poI' gestión directa- el
sIguiente solar:

Solar propiedad de don Antonio Oomenecll. Coli. de qui
nientos cincuenta y "Un metros cuadrados Gon cuarenta. y cinco
decímf"tros cuadrados. :;ito en la calle General Sanjurjo, nú
meros cuatro y cinco. de Puerto de Pollensa (Baleares), por
considerar que las condiciones especial~ de dicho solar 10 callo
fiean de único para la ubicación dE' los servicíos de la referi
da localIdad.

Art,iculo segundo,--Se faculta a la. Ca.ja Postal de Ahorros
para que, previas las fomtalidades que- pl"oc€dan. construya en
dIcho solar, a fin de instalar los ser",k¡os propios de la Enti
dad y de Correos y Telecomunicación. con cargo a las dotacio
nes de su presupuesto. capttulo VI. conceptos seiscientas vein
tiuno y seiscientos once, y para su Pondo de Heserva.

ArtIculo tercero.-Por el Ministerio al" la Oobernaclón se
ll~van\n a cabo los trámites necesario:> para la efectividad d.e
cuanto :w dispone en el presente Decre-tú.

Asl lo dispongo por el presente Decreto. ¡jallO en Miuü1d. 4:l:
veintjs?B Cf'- febrero de Ol¡ l novecientos setenta.

FHANCISCO FRANCO

El MlnlSt.rü de la Cobernd«ión.
TO.MA~ GARICANO GOm

DECRETO 592/1970, de 26 de febrero, por el que
!se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la
adquisición por gestión directa de un solar en Puer
to de Pollensa (Baleares), para construcción e ins
talación de lQs servicios propios de la Entidad 'U de
Correos y Telecomunicación, con cargo al presu
puesto de este Organismo autónomo. '/XYf un im
porte de 2.200.000 pesetas.

Los Servicios de Correos y Telecomunicación necesitan, entre
otras zonas estratégicas de la provincia de Baleares, establecer
nuevo edificio en Puerto de Pollensa, en locales o solar ed1fieable
que reúnan las debidas condiciones para mejorar los servicios
de tan importante localidad, en el momento actual muy den
cíentemente instalados para una ciudad de su Importancia.

El artículo cuarenta y ocho c) de la-Ordenanza postal prevé
la cooperación en actividades de interés general o de carácter
social que favorezcan el conocimiento y servicios de los fines
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión S desarrollo.
y el articulo cincuenta y uno de la misma autoriZa la. inversión
de dIsponibilidades del Fondo de Reserva en la adquisición o
construcción de edificios para alojamiento de las oficinas, a
CUyo obieto figuran las consignaciones correspondientes en el
presupuesto de la Entidad, capitulo VI, conceptos seiscientos
vetntluno y "iscientos once.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

D1i;CRETQ ;J93t197D, 111:: 2J {Ji' jd¡rero, por d qm'
se aprueba la, disoluciún de la Entiúad. Local Me'.
nOT de Anyuta,. pertelledente al Munidpio (te VUI
iJaiián (Logroiío).

J...()fJ vecinos cabeza de- familla de la E1ntidatl l.ocül Meno? de
Anguta, perteneciente al Municipio de ValgañúIl, de la provino
cia de Logrolio. solicitaron se instruyera expediente para ht
disolución de la misma por razones de despoblación y carencia
de recursos para atender los servicios que la competen.

Sustanciado 1;;'1 expediente en forma legal, con la aproba
ción de la petición por el AYlmtarniento de Valgañón, y sin
reclamación alguna durante el trámite de información pública,
los informes de la Autoridades y Organismos expresados en el
número dog del arUeulo cuarenta y cuatro del vigente Regla
mento de Población y Demarcación Territorial de las Entida
des Localeg S' los de la Diputación Provincial y (Jobierno Civll
han sido favorables a la disoludón de la Entidad Local Menor
de Anguta. y se ha demostrado la realidad de Jos motivos alt··
gados por RUS cabezas de familia y qUE' eoncurren los requisitos
exigido,; en el nümpro uno de-l articulo yE'jntiocho de la. vigente
Ley de RégímenLoeai

En su vIrtud, de eonfornüJ.ad von los dictámenes emitidof
por la Dírecclón General de Adminlstracíón Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de, la Gobernación y previa deliberación del Consejo de MInis
tros en su reunión del dla veinte ele febrero de mil novecien·
tos setenta,

DIRPONGO:

Articulo primero.-Se aprueba la disolución de la Entidad
Local Menor de Anguta, pertenecIente al Municipio de Valga
ñ6n (LoirrOñO).



B. O. del R.-Núm. 59 -lO marzo 1970 3901

Artlculo segundo.~Queda facultado el Ministerio de la Qo
bernacIón para dictar las disposIciones que pudIera exigir el
(,umpUmiento de este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrld a
\'eint¡séi~ de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
Ell MinIstro de la Gobernaciyu,

TOM.\S OARICANO GQfH

DECRETO 59411970, de 26 de ¡ehrel'o. por el que
se aprueba la fusión de- los Municipios de Maran
dion, Balbacil, Codes 11 CIares (G-lwdalayaraJ.

Los AYUntamientos de Maranchón. BaJbacil. Codes y CIares,
de la provincia de Gua.dalaja.ra, acordaron, con el quórum le
gal, la fusión de sus Mlmicipios limitroft's. por motivos de con·
veniencia.

Las bases acordadas para la fusión establecen que el nuevo
Municipio se denominarft Maranchón y que su cwpitalidad ra-
dicará en este núcleo.

Sustanciado el expedümte en forma legal, sln que se produ
jera njnguna nclamación durante fl'l trámite de información
pública, la Diputación Provincial y el Gobierno Civíl han ln
~ormado favorablemente y se ha puesto de manifiesto que los
l\,funicipios no cumplen los servicios mínimos obligatorios, las
ventajas de la fusión !p,ara un mejoramiento de estos servicios
f que concurren los requi31tos prevenidos en los apartados &)

1/ e) del artículo trece de la vigente Ley de Régimen Local.
En su virtud, dé' conformidad con los dictámenes emitidos

por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación, y previa deliberación del Consejo de Mi
mstros en su reunión del <Ha vi'inte de fehrero de mil nove-
dentos setenta.

DISPONGO'

Artkulo pr¡mero.~eaprueba la fusión voluntaria de los Mu
niciPios -de Maranchón, Balbacll, endes y CIares (GuadalaJaraJ,
¡:'u uno, con nombre y capitalidad de Maranchón.

Articulo segundo.--Queda facultado el Ministerio \.te la (lo..
JJer~ión Para dictar las dispos.l:ciones que pudiera ex~gir el
,:umpllmiento de este Decreto.

As! lo dispongo Por el 'presente Decreto, dado en M&drid
';¡" veintiséis de febrero de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO
El. Ministro de la GobernaC'iúu.

'ro?vLAS GA.RICANO GO.l'i1

DECRETO ~951197/J. de 26 de lebrero, pO'f el qUf'
~t' aprueba la, l1/,siQ'fl. de los MunicipiOS ae Peralta
de la Stll, Oalasanz y Gabasa (Hueseai

Los Avwltamientos de Peralta de la Sal, Calasilnz y Gabasa,
de la provincia de Huesca. acordaron. con el quórum legal, la
fLisión de sus Municípios llmitrofes, en razón a su carencia de
recursos para sostener los servicios mínimos obl1gatorios.

Las bases acordadas para la fusión establecen Que el nueVo
Municipio se denominará Peralta de Calasanz, T que su capita~
J¡dad radicará en Peralta d€ la Sal,

Sustanciado el expediente en forma legal, HIn reelmllal'Íón
a-lguna durante el trámite df' mformación pública, la Diputación
Provincial y el Gobierno CivIl han informado favorablemente,
.\' se ha demostrado la real1dad de los motivos tenidos en cuenta
wr los Ayuntamientos interesado~, las ventajas de la fusión y
qae concurren los requisitos prevenido¡,; en loo apartados a) y (:)
de! articulo trece de la vigente Ley de Régimen I..ocal.

En su virtud, de conformidad conlos dictámenes emitIdos por
la Dirección General de Administración Local y ComiRión Per
HiaIlente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la
Gobernación y pre-via del1bf'ración del Consejo de Ministros en
·'u reunión de! dia veinte de ff.'brero de mil llovec1ent-O:"\ setenta.,

DISPONGO:

Artículo pr.i1YIf-ru.-Se- apTlIf'ba la. fusión voltrntaria ae los
MuuiciplOS de I'eralta de la Sal, Calasanz y G-abasa (Hue-scaJ
l:'fi uno, con nombre (l~ Peralt,a df'- ealasanz v capitalidad en
Pt'ral t.a de la Sal. .

Artículo segundo.~Queda ülCultado el Ministt"riú de la 00
b",rnaclón para dictar las disposiciones que pudif:ra exigir el
('1unplimiento de est.e Decreto.

Así 10 dispongo por el present~ Di'creto, dado en Madrid a
vf'llltlséis de febrero de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la. GobernacIón.

TOMAS GARIC'ANO GORI

DECRETO 59611970, de 26 de febrero, por el que
SI.' aprueba la jusión de la.~ Municiptos de Alfaraz
1I df' Viiíuela de Sa,yago, de la provincia, de Zamora,

p(l1' f'l Ministerio de la Gobernación, a propuesta del Gober
nador Civil de la provincia, acordó inIciar de otlclo expediente
para- la fusión de- los Municipios de Alfaraz y de Vifiuela de
Sayago, ambos de la provincia de Zamora.

Sustanciado el expedi-ente con sujeción a los trámites pre
venidos en la. Ley de Régimen Local y en el Reglamento de Po
blación y Demarcación Territorial de las Entidades Locales. el
Ayuntamiento (le Vifiuela. de 8ayagO se opuso a la fusión y, en
cambio, el de Alfar~ se mostró partidario de la misma.

Por el Gobierno Civil de la provincia se han propuesto las
bases con arreglo a las cuales se llevará a cabo la fumón, en
las que, entre otros extremos, se previene que el nuevo Municipio
se d~nolllinará Alfaraz de S-ayagO y que tendrá su capitalidad en
el núcleo de población de Alfaraz.

Han emiUdo informes favorables a la fusión la Diputación
Provincial y el Gobernador civil, y se acredita en el expediente
la concurr-encia de las causas exigidas en los apartados a) y c)
del articulo trece de la Ley de Régimen Local para poder dlg..
poner la fusión de Municipios limítrofes.

En su virtud, oido el Consejo de Estado en Comisión Perma
nente, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa (le-
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte
de febrero de mn novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulu prim..ro_--&~ aprueba la fusian de los Municipios
de Alfaraz v de Viñuela de Sayago, ambos de la provincia de
Zamora, en 'uno sólo, con el nombre de Alfaraz (le Sayago, y Que
te-ndl'á su capital en el núcleo de población de Alfaraz, con su~
jeción a la..s bast"s que obran en el exped¡en~.

Articulo segundo,..-Queda facultado e-l Ministerio de la 00-
b€rnación para dictar las disposiciones Que pudiera exigir el cum~
plimientü de este Decreto.

Asi In dIspongo por ~l presente Decr€"to, <lado en Madrid a
veintls(>J3 dt' t'~brero de mil uovecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El :r.ünbtro d€' la Gob.e-rnaelÓ.n
'rOMAS GARIC.'\.No C-'-OFi:j

DECRETO 597/1970, de 26 de lebrero, por el Que
~;.... u'pru~ba la irteorporación del Municipio de Albe~
I'llela de la Mena al de ANego, en 1a, provincia de
Hue¡;¡('a,

Los Ayuntamientos de Alberuela dI:'" la Liena y Abiego, de la
provincia de Huesca, acordaron, con el quórum legal, solicitar
y aceptar, respectivamente, la Incorporación del primero de di
chos Municipios al segundo, por estimarla. beneficiosa para 10$
1nte-rest>s genel'a.1es de ambos y los específicos del vecindario de
Alberuela, el cual tiene la. mayor parte de sus fincas rústicas en
el t<érmino de Abiegoo

Cumplidas en el expediente las reglas de procedimiento Que
establecen los Cuerpos legales vigentes en la materia, obran en
el mismo los informes favorables, en su inmensa mayoria emití,.
dos por los Organismos y Serviclos consultados, y se acredita
la existencia cte los notorios motivos de conveniencia económica
y administrativa f:\xigidos en el articulo catorce, en relación con
el trece, apartado e), de la Ley de Régimen Local, para que
proceda acordar la incorporación.

En su virtud, de- conformidad con los díctámenes emitidos
POT' la Dire{'cióll General de AdmÍllistración Local y por la Co
misión Permanente del Consejo de Estado, de acu~rdo con la
mayoria., a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa
deliberación del Consejo de- Ministros en 8\1 reunión del día vein
te ti€: ft>brern -de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artículo pl'imero.-5e aprueba la int..'Orporaclón voluntaria del
Muntcipio de Aloorue-la de la Liena al de Abiego, en la Provin
cia de HUesea.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bel'tlaclón para dIetar las disposiciones que PUdiera exigir el cum~
pHrniento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintJséis de febrero de roU novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El >4mlstro <l. la O<>bm1ocló<l.
TOMAS GARIQANO 00:&1


